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                TESIS AISLADA NÚM. VII/2007 (PLENO)
   LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. La
   lectura del precepto citado permite advertir la intención del
   Constituyente de establecer un conjunto de disposiciones de
   observancia general que, en la medida en que se encuentren apegadas a
   lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos
   Mexicanos, constituyan la “Ley Suprema de la Unión”. En este sentido,
   debe entenderse que las leyes del Congreso de la Unión a las que se
   refiere el artículo constitucional no corresponden a las leyes
   federales, esto es, a aquellas que regulan las atribuciones conferidas
   a determinados órganos con el objeto de trascender únicamente al
   ámbito federal, sino que se trata de leyes generales que son aquellas
   que pueden incidir válidamente en todos los órdenes jurídicos
   parciales que integran al Estado Mexicano. Es decir, las leyes
   generales corresponden a aquellas respecto a las cuales el
   Constituyente o el Poder Revisor de la Constitución ha renunciado
   expresamente a su potestad distribuidora de atribuciones entre las
   entidades políticas que integran el Estado Mexicano, lo cual se
   traduce en una excepción al principio establecido por el artículo 124
   constitucional. Además, estas leyes no son emitidas motu proprio por
   el Congreso de la Unión, sino que tienen su origen en cláusulas
   constitucionales que obligan a éste a dictarlas, de tal manera que una
   vez promulgadas y publicadas, deberán ser aplicadas por las
   autoridades federales, locales, del Distrito Federal y municipales.
   Amparo en revisión 120/2002.- Mc. Cain México, Sociedad Anónima de
   Capital Variable.- 13 de febrero de 2007.- Mayoría de seis votos.-
   Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretarios: Andrea
   Zambrana Castañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot Kleinman y
   Maura A. Sanabria Martínez.
   - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUEZ, SECRETARIO
   GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - -
   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
   - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
   Que el Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinte de
   marzo en curso, aprobó, con el número VII/2007, la tesis aislada que
   antecede.- México, Distrito Federal, a veinte de marzo de dos mil
   siete.
   TESIS AISLADA NÚM. VIII/2007 (PLENO)
   SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. INTERPRETACIÓN
   DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL. A partir de la interpretación del
   precepto citado, si aceptamos que las Leyes del Congreso de la Unión a
   las que aquél se refiere corresponden, no a las leyes federales sino a
   aquellas que inciden en todos los órdenes jurídicos parciales que
   integran al Estado Mexicano y cuya emisión deriva de cláusulas
   constitucionales que constriñen al legislador para dictarlas, el
   principio de “supremacía constitucional” implícito en el texto del
   artículo en cita claramente se traduce en que la Constitución General
   de la República, las leyes generales del Congreso de la Unión y los
   tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, constituyen la
   “Ley Suprema de la Unión”, esto es, conforman un orden jurídico
   superior, de carácter nacional, en el cual la Constitución se ubica en
   la cúspide y, por debajo de ella los tratados internacionales y las
   leyes generales.
   Amparo en revisión 120/2002.- Mc. Cain México, Sociedad Anónima de
   Capital Variable.- 13 de febrero de 2007.- Mayoría de seis votos.-
   Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretarios: Andrea
   Zambrana Castañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot Kleinman y
   Maura A. Sanabria Martínez.
   - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUEZ, SECRETARIO
   GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - -
   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
   - - - - - -C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - - -
   Que el Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinte de
   marzo en curso, aprobó, con el número VIII/2007, la tesis aislada que
   antecede.- México, Distrito Federal, a veinte de marzo de dos mil
   siete.
   TESIS AISLADA NÚM. IX/2007 (PLENO)
   TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA LEY SUPREMA DE LA
   UNIÓN Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE LAS LEYES GENERALES,
   FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.
   La interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución
   Política de los Estados Unidos Mexicanos permite identificar la
   existencia de un orden jurídico superior, de carácter nacional,
   integrado por la Constitución Federal, los tratados internacionales y
   las leyes generales. Asimismo, a partir de dicha interpretación,
   armonizada con los principios de derecho internacional dispersos en el
   texto constitucional, así como con las normas y premisas fundamentales
   de esa rama del derecho, se concluye que los tratados internacionales
   se ubican jerárquicamente abajo de la Constitución Federal y por
   encima de las leyes generales, federales y locales, en la medida en
   que el Estado Mexicano al suscribirlos, de conformidad con lo
   dispuesto en la Convención de Viena Sobre el Derecho de los Tratados
   entre los Estados y Organizaciones Internacionales o entre
   Organizaciones Internacionales y, además, atendiendo al principio
   fundamental de derecho internacional consuetudinario “pacta sunt
   servanda”, contrae libremente obligaciones frente a la comunidad
   internacional que no pueden ser desconocidas invocando normas de
   derecho interno y cuyo incumplimiento supone, por lo demás, una
   responsabilidad de carácter internacional.
   Amparo en revisión 120/2002.- Mc. Cain México, Sociedad Anónima de
   Capital Variable.- 13 de febrero de 2007.- Mayoría de seis votos.-
   Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretarios: Andrea
   Zambrana Castañeda, Rafael Coello Cetina, Malkah Nobigrot Kleinman y
   Maura A. Sanabria Martínez.
   - - - - - - LICENCIADO JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMÍNGUEZ, SECRETARIO
   GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, - -
   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
   - - - - - - -C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - - - -
   Que el Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinte de
   marzo en curso, aprobó, con el número IX/2007, la tesis aislada que
   antecede.- México, Distrito Federal, a veinte de marzo de dos mil
   siete.
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